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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sscrstarioa reciban 
loi números del BOLIÍTÍ:I que correspondan a] dis
trito, dispondrán que oe Jije un ejemplar en el gitio' 
tí» coatumbre, donde permanecerá hasta el racibo 
del número siguiente. : 

Los Secretarios cuidimVu'de conservar los BOLK-
«Kas coleccionados ordenadamente para aueccuo-
d*iniaci(ínt que deberá Teriflcarae cadt año. 

SE PUBLICA IOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, ¿ cuatro 
pesetas cincuenta céntimos e! trimestre, ocho pesetas el semestre y 

por la FRACCIÓN na PESBTA que resulta. Las (¡uecripciones atraca
das &e cobran con aumento proporcional. 
. Números sueltos veinticinco ctintimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que ŝ an á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de imercíón. 

PARTE OFICIAL 

. Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D . G.) y 
Augusta R a ú Familia continfian 
sin. novedad.en- su importante 
salud. -. 

(Gaceia'del día 21 de.Abril) 

MINISTEKIO DE LA GOBERNACIÓN 

DlltECCIOl GEÜEIUL UE AIIMISlSTRiClllS LOCll 

Seccián 2.a—Negociado 2.° 
I I K ' I E X U A M I J N K ' I P A E , 

- Instruido el oportuno expediente 
en es té Ministerio con motivo del 
.recurso de alzada interpuesto' por 

- .varios vecinos de A6tor(»a, contra la 
'.p'ro'viííencia de eso.Gobierno que a l ' 

autorizar el presupuesto:ordinnrio 
: votado, por la Juuta munic ipa l : de 
vdicha localidad pora 1903 ordenó la 
' incitisión en el mismo da 500 pesey 
: tos para>',!mento.pr8dual de.sueldo 
al Contador de fmdos municipales, 
sirvsse .V. S. reclamar y remitir los 

-antecedectps.del caso y ponerlo, de 
oñcio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fió de que en el plazo 
dod iez i i i a s , í nnntar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

: esa provincia de la presente orden, 
puedan alpfrar y presentar los docu
mentos ó justificantes que couside 
ren conducentes h sn derecho. 

Dios guarde ¿ v. S. muchos años . 
Madrid I ñ do Abr i l de 1903.—El D i 
rector peñe ra ! , Martin Ascnjd. 
Sr . Gobernador c i v i l León. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E L E C C I O N E S 
DE 

DIPUTADOS A CORTES 

domingo 26 del corriente, 
los S r e s . Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia se ser
virán comunicarme, por te
légrafo, ó en su defecto por 
el conducto más rápido de 
que puedan disponer, y ex
presándolo con toda clari
dad, el nombre y apellido 
de cada Candidato, su cahr 
ficación política, el número 
de votos que cada uno haya 
obtenido, y si se han pre
sentado protestas;ó recla
maciones de importancia. 
. León 14 de Abril de 1903 

EIGobernador, 
Eslcbun Allgi 'CMola 

C I R C U U A R 

Terminada la votación, 
que deberá tener lugar el 

E L E C C I O N E S 

C i r t O U L A R 

Señalado el dia 10 de 
Mayo para la elección de 
Senadores, la votación de 
Compromisários tendrálu-
gar el sábado 2 del citado 
mes, conforme al art. 30 de 
la ley de 8 de Febrero de 
1877. 

. Los Compromisarios 
elegidos en el número y 
por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 
y siguientes de dicha ley, 

deberán presentarse en la 
capital de la provincia el 
día 8 del próximo Mayo, 
con los documentos seña
lados en el art. 36.' 

, ' La elección de Senado-
ros por la Diputación pro
vincial y Compromisarios, 
se veriflcará^coii arreglo'á 
lo: dispuesto en los artícu
los 35 al .55 de la ley ci
tada. 

Encargo muy especial
mente á los Sres. Alcaldes 
procuren. cumplir fiel y 
exactamente las • disposi
ciones - qué. ariteriórménte. 
se citan, y la remisión a 
este Gobierno y Diputación 
provincial de las copias de 
las actas de la. elección de 
Compromisarios inmedia
tamente después de ter
minada ésta. 

León 20 de Abril de 1903 
El Gobernndor, 

Esteban An^resolii 

C O N V O C A T O R I A 

No habiéndose constituido la 
Excma. Diputación provincial en 
el día señalado por falta de asis
tencia de número suficiente de 
Sres. D ipu t ados , he acordado 
convocarla nuevamente para el 
día 29 del corriente, y hora de 
las once, en su casa-palacio. 

León 21 de Abr i l de 1903. • 
El QobflrDKdor, 

Ettltiban Angresola 

E l l imo. Sr . Subsecretario del 
Miiiisterio de la Gobernac ióu , con 
fecha 18 del actual, me dic.i ló que 
sigue: " .' 
1 i E l Excmo. Sr ." Presidente del 
Consejo dé Ministros, con focha 16 
de A b r i l ; . dico- á .este Ü m i s t e r i o lo 
siguiente: . '-. • . - ' ' 

« E x c m o . Sri,: E l .Presidente de la • 
Jutita Cént rá l del Censó mé dice con . 
fecha 14 deLaclua l lo s iguiente: ' ; 
' « É x c m o . . S r . : Dada, cuenta ,á la"' 
Junta Central del Censo electoral de 
una exposición presentada por. e l 
Sr . D. A g u s t í n do lá Serna, Barón . 
de Sacro L i r i o , en la q'ué" solicita 
que como aclarac ión á lo qué sé dis
pone en el párrafo 3.° del art. 36 de 
la loy Electoral se declare por la 
Junta Ce:.tral que ú n i c a m e n t e los •:• 
Alcaldes,' Tenientes, y. diegidores >•• 
contra quienes "se haya dictado auto 
de prboesaniiento. dejarán de presi-
dir las mesas electorales, y por" tan
to, aquellos que hayan sido declara- '• 
dos incapacitados para ejercer car-
go concejil y habiendo apelado no V 
haya sido resuelta la apoUción, sean 
considerados cómo suspensos por 
dísposicióu administrativa, y en es
te concepto, con arreglo á la citada 
ley, deben volver á tomar posesión 
do sus cargos diez días untes del 
señalado para la vo tac ión . 

La Junta Central del Censo,.en 
sesión del día de hoy, ha acordado 
lo siguiente: 

Que en su opin ión , el pirrafo 4." 
del art. 36 de la ley Electoral debe 
entenderse y aplicarse on el sentido 
de que no podrían presidir las mesas 
electorales los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores que d e s e m p e ñ e n sus car
gos interinamente, sino én el caso 
de que contra los propietarios se 
haya dictado auto de procesamiento 
ó resolución administrat iva de ca 
rác ter definitivo. 



Lo que de Real orden cumuoicada 
por el Sr . Mi t i s t ro de la Goberua-
eión traslado á V . S. para su cono-
c imien t j y (f-ctos ofor tunos . i 

Lo quo se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Srcs. Alcaldes Presideotes do 
les Ayuntamientos de esta provin 
c ia , Regidores y del público en ge 
nernl y pora su ináa exacto cu en pl i -
miento. 

León i l de A b r i l de 1903. 
SI Gobernador. 

EKlehnn Angresola 

J U N T A PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

En cump?imionto de io disputsto 
en el a i t . 65 de la i e j E l i c to ro l , ésta 
Junta ha delermihano que coni-.n-
rrau A lac»iiez:i del Distrit ' i e l e c u -
rol respet t ivo, al escrutinio general 
de la elección de Diputados ú Cortes 
por c-sta pruvincia, los Cotnisionndos 
de UB S?ccicnes que á cont inuac ión 
se expresan, bajo la respoosabilida l 
penal que establece el t í tulo 6." de 
dicha ley,.siendo voluntaria la asis 
t enca de los d e m á s Comisionados al 
expresado acto: 

¿ i s t r i t o de Astorgá- ' 

Los tres- Comisionados"de Astqr-. 
ga', It s doa do Cuslril lo de los Pólvar 
zares, los dos dé Villsóbispo, :los.dós. 

• de llagoz," los dos de Quintana del-
' Cat t i l lo , los dos dé.San' Justo de. lá-

Vega , los dos de Santiago Millas, los 
dos de Váldérféy, los dos:de Va l dé 
San Lorenzo, les'dos ile Vi l lagatón 
y los dos de Beuavides.' Totul;;¿3.'..;. 

. : . \ : ^ Í H » ( r t í i í » L d - S a X i » . r • 

, Los dos. Comisionados de Alija, ' 
, los dos üe Cebrones, los dos de San 

Ciisióbal de la Polantera, los dos de 
La Boüeza, ios dos de .Villares; los 
dos ' deR i tgb d é l a Vega , el de Hos 

^pital ' d é ' Orbigp, el-de;Ueg¡jeras de 
•Arr iba. : ¡os dos do Roperuelos, "el 

' de í-alacios dé la Valdüer'Da.-lo's'.dos 
de Soto dé la Vega, los dos de Quin
t a r á * y 'Congds tó , ' los dos d é . S a n t a 
Elena de J¡>muz,: y-los dos de V i l l a -

, ¿a la . .To ta l , S5. 

Distrito de L a Vecilla 

Los des Comisionados de Valde-
pié lago, los dos de Cármeues , los 

dos de Vegacervera, los dos de G.'i-
rri.f4, los dos de La Veci l la , los dos 
de Matallana, los drs CUBIU 'OB y 
el del primer Di-trno de La Pola de 
ü o r d ó u . Total , 15. 

Distrito de León-
Loe ocho ComisioDados de León, 

les dos de Armunia , los dos de Oa -
zoni i la , los dos de San Andrés , los 
dos de Saotovenia, los dos de V a l 
def-esno, los dos de Valverde riel 
Camino y ¡os dos de Vil laqni lambre. 
Tota ' , 22 

Distri to de í J u r i a t de Paredes 

Loe dos Comisiouad"S de Palacios 
del Si1, los dos de San E m i l i a n o , i o s 
•dos de Lineara , los do* de Campo de 
la Lomba, los dos de Murías de Pa 
re.los, les dos rio L ' S Barrios do Lu 
nn. los dos de Uiello. los dos de V i 
llabliuo, los dos do Vcgcr ie i za, y el 
del primer. Distrito de Cabrillanes. 
Total , 19. 

Distri to de Poní 'errada 

Los .cu»tro Comisionados de Pon-
ferrada, los dos de Cübillos, los dos 
de Fresnedo, loados de Molinaseca, 
los dos de Priaranza.lon dos de Bem 
bibre.el del primor Distrito de Puen
te de Domirgo Fiórez, el del p r imé t 
Distrito de 'Congosto, los dns de Ca 
rucedo, el del primer Distrito de 
Beuuza. 'cl del segundo Distrito de 
;Cab8ñ»s-Raras , el del segundo Dis
trito d é Folgoso.de la Ribera, y él 
del.primer- Distrito de San Esteban 
d é l a - V a l d u e z i . To ta l ,22 . ' 

'• Distrito de Riaño' 

•'..- Los dos 'Comisióéados de Boca dé' 
H a é r g a n o , los dos de Sa lomón , , los 
dos de V i lhyandre , los dos de Prio-
ro, . los. 'd6s 'de 'Biiróa, los dos de Bo 

' ña r , ; l o s dé Ldlo , los dos dé .Veira- ' 
quemada, los dos dé.Riafio y los dos 
de Oseja:de Sajambre- T o t a l ^ O . ' 

:„%' Distrito dé S í h a y ú n . 

':. Los dos.: Coraisióna'dos .de -Sahi'A 
g ú n , el de AlmanzaV el .de Berc ia : 
oes del Camioo, el de Castromuda-
rra, el de Castrotierra; los'dos dé' E l 
Burgo, , e l de Escobar,", los dos de 
Gallegúillo's. el dé Gordáliza de l P i -

- no, los "dos . díi Grojal^el . dé Joara," 
ilos dos de Joari l la, el del distrito 
primero de.La Vega de a lmanza , el 
de Santa Cristina, el del distrito p r i 
mero dé Saetas M u t i s , el de Va l l e -
c i l io , el de Vil lamorat ie l , el do V i -
Ilamol, él de Viíl-.martín de D. San-. 

cho, y el del primer distrito de V i 
llanueva de las Mdt zmas . Total , 25. 

Distr i to de Valencia de Don Juan 

Los dos Comisionados de A r d ó o , 
los dos do Fresno de la Vega . los dos 
de Matanza, los dos d^ Pajares de 
los Oteros, los dos de Toral do los 
Guzaianes, los dos de Valencia de 
Don Juan, los des do Villudemor de 
la Vega, los doa de Vi l l amaf l in , el de 
Castilfalé, los dos de Valdevimbre, 
el de Castrofierte, el do Cubi l l ssde 
los Oteros, los dos de Valderas, e l 
de Villabraz, y el de Villacó. To
t a l e s . , ... . 

Distri to de Villafranea delSierzo 

Les tres Comisionados do V i l l a -
franca, los dos de Cacabeios, ios 
deTrabadelo, loe dos de Carracede-
lo, los dos de Sancedo, el del primer 
Distrito de Pu iaduséca , los dos de 
Arganza . ios dos.do Vega de Esp i -
nareda, el del primer Distrito de 
CorUílón. los dos de Berlaoga, les 
dos do Villadecaues, y los dos de 
C-..mpoa»raya. Total, 23.. 

.Lo que se publica en ol BOLETÍN 
O F W I A L para conocimiento ríe los 
Comisionados y d e m á s efectos. 

' León"' 20 de -Abri l .de; 1903,—El 
Pres idente , .Mlix Argüetto. 

DON ENBIQUE C1NTAL1P1BD11A Y CBESPO, 
INGENIERO J E F K ' D E L DISTRITO MÍ-, 

"""' ÑERO DE ESTA PEOVÍNCIA. . . 

Hago saber: Q ' M pjr D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoy.i.-.yecino de Leóu', 
se h-i presoüta ' lo en ol. Gobi-rno' c ¡ - ' 
v i l de es ta .proviociü , én el óia .e .del 
mes de Abril ,á las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina .de plomo llamada A n -
tohinj, sita en' t é rmino de los.pité., 
bles do Friera y Reqúejo, A y u o t a -
miénto de SobradoL-paráje ' : l la(nado 
«La Sebe;t y linda al E . y. N . con 
"monte c o m ú d de Requejo, y Q. y ; S , 
fincas - particulares. H i ñ e lar.desig -. 

.nación de las citadas '12- pertenen
cias¡ eoja ' forma s i g u i e o t é : ' ' -

' Se tendrá como punto de partida 
el centro de la-boca de uo:'pozo an
tiguo que h i y al E . del camino que 
va "de Requejo á La Fdyá . y dé él se 
medirá:) 100 metros-ai S. cclocacdo 
la l . " estaca, de é s t a a l - E . 58 me 
tros la 2.", de és ta al . N . 200 metros 

la V , de és ta al O. 600 metros la 
4.". de ésta al S. 200 metros U b ", y 
de ésta al E . 20 metros, y se l l ega i á 
A la 1." estaca, quedando corrauo el 
pe r ímet ro de las 12 pertenecoiis so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el de
pósito prevenido por lo ley, se ha 
admitido dicha soliuitud por decreto 
del Sr . Goberoador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente ed cto p^ra que en 
ol t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fech'-i, puedan presenUr en 
el Gobierno c i v i l sns oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expedieole tiene el n.° 3.246. 
León 14 de A b r i l de 1903.—fi. 

Canlalapiedra. 
* ' 

-* * 

Hago sabor: Que por D: Esteban 
Guena F e i n á n d e z , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i -
.vi l do. esta provincia , en el día 8 
del mes de AbrM, á las diez y .-veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la m i 
na de plomo llamada Enriqueta,-sita 
en t é rmi i 6 del pueblo de Velil la de 
Valdoré, Ayuntam enlo de Villáyan-
dre, paraje llamado "«Boscb.eróu,» y 
linda.por todos rumbos-con" terreno 
c o m ú n . H i c e la. desigoi icióo de.las^ 
citadas 60 per te 'nencias 'éu la forauf-
s i g u i é n t e : . ., . 
. -Se ' t omárá por punto de partida el.; 
centro del chozo destruiJo do l á - . 
majada vieja d é BijSoberón¡'desdé él ; r 

-se medi rán , a l E . 450 metros,, nl.O..': 
SO metros.-al N . 500 metros, y al S. 
700 metros, y - levantando perpen'-.," 
diculares en los . ' ,éz t remos*ao estas." 
lineas q u e d a r á . cerrádorél p e r í m e t r o . ' 
de las 60 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar; e s te ; 
interesado quo ' t iéne . realizado el d é -
pós i to ; prevenido por j a ley, se.ha. 
admitido dicha solici tud por decreto .:. 
del Sr . Gobérnador sin perjuicio de -
tercero. Lo quese anuncia .por'.mé^ .. 
dio dél "présente edicto "para que en 
el t é r m i ü o dé seseota días, :coii tado8 .': 
desda'su fecha, puedañ presentar en 
el Gobiérno.-civil sus nposiciones lós!;; 

'que "se consideraren'.con dor'echó' á l ' 
todo ó parte del terreno solicitado, 

' s é g ú n p r e v i e a e ' é l art. 24 de Ja ley 
'de Minería v igente . • -:' •' ' ....• 

E l expodiente tiene el 3.253 . 
León 16 de A b r i l dé 1903.— J ¡ . 

Gantalapieem. ., . . 

MITSTAS C A D U C A D A S 

N o adeudando nada al Tesoro los propietarios de las minas que á con t inuac ión se expresan, al hacer renuncia de las mismas, el Sr Goberna

dor ha decretado su caducidad, declarando-franco y registrable el terreno por ellas ocupado. 

Í * ' 

Númoro 

axpedieats 

1.170 
1.871 
2.148 
2.293 
2.294 
2.295 
2.343 
2.356 
3.828 

Nombre de la mina 

Jul io Bertrand 
Mauric io . . 
Edua rd ín 
L a Desconsuelo 
Constancia 
La Env id ia 
Aumento á La E n v i d i a . 
E l Porvenir 
E l Complemento 

Cobre . 
H i e r r o . . . . 
Idem 
Ant imonio . 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 

Sot i l los . 
Ocejo. . . 
Idem . . . 
R i a ñ o . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Ayuátamiehto 

Beouza 
Cist ierua. 
Idem 
R i a ñ o . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
I :em 
Idem . . . . 
Idem 

12 
50 
24 

4 
15 
6 
4 

Ifi 
12 

Interesados 

D. Julio Bertrand. 
» Eduardo Frai le . 

Idem. 
Sociedad Asturiana-MootaSesa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León 18 de A b r i l de 1903.—El Ingeniero Jefe, E . Canlalapiedra. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DS t i . PBüTINCIA DB I BÓN 

Anuncio 
ED las relaciones de iletidores de 

la Coijt.nbución territorial é indus
trial repartida en el primer trimes
tre del corriente a ñ o y Ayuntomien 
tos de Irs partidos de l'onferraJa y 
Astorgu, formadas por el Arrenduta-
r iode la Recaudación de esta pro
v inc ia , con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Ins t rucc ión de 
26 de A b r i l de 1600, he dictado la 
siguiente 

tProvidencia—No habiendo sa-
tiefei'ho sus cuotas correspondien
tes al primor trimestre del corriente 
año los contribuyentes por terr i to
rial é industrial que expresa la pre-
cedet;te relación, en los dos periodos 
de coürtioza,. voluntaria,- seña lados 
en los anuncios y edictos que se pu 
bl icanm r-n el BOLETÍN O I C I A L y en 
la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. &0 de la 
Ins t rucc ióo de SBde A b r i l de 1S00, 
.les declaro rncursos en el recargo de 

primer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha Ins 
t rucc ión; en la inteligencia, de que 
si en el t é r m i n o que fija el art. 52 no 
satisfacen los morosos el pricipal 
débi to y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria A esta pro 
vidouoia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e o s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibu el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoieria. 

A s i lo mando, firmo y sello en 
L 'ón á 16 de A b r i l de 1903.—El Te
sorero de Hacienda .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 62 d é l a referida 
Ins t rucc ión , se publica'en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de Abr i l dé 1903.—El Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 
— V . ' B.°: E l Delegado de Hacien
da, Tr'avesi. 

PROVINCIA DE LEON 

A N O 1003 M E S D E M A R Z O 

Nacimientos y defunciones, cíisificadas por sus chusas, ocurridas en la capital 
V . ' : • ' de la provincia. . • ' *"-•-'' 

Nacidos vivo» 
1 L e g í t i m o s . 
2 . . I legí t imos. , 

Total. 

'Nacimientos por 1.000 habitantes. . . ' . . . 

Nacido» m u c r t o H 

L e g í t i m o s . 
I l e g í t i m o s . 

4 8 -
8 ; 

bG 

3,59 

Total.. 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
3i 
35 
36 
37 
38 
39 

UeAinciones ocurridas por. 
Fiebre; tifoidéa (tifus abdbmina'i) / . . . . . V " . " . . ; . . . . y ' . . 

'Tifus e x a n t e m á t i c o . ; . - . . . . . 
¡ f iebres i n t e r m i t e n t é s y.-caquexia p a l ú d i c a . . . . . . . ; • . . . . . . . . . 
Viruela. 
S a r a m p i ó n . • 
Escarlat ina. 
Coqueluche. ? 
Difteria y crup • • • • 
ü n p p o . • 

. Cólera a s i á t i co . . . 
Colera oostras 
Otras enfermedades ep idémicas • • • • 
Tuberculosis pulmonar • 
Tuberculosis de las meninges 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores malignos. 
Meningi t is simple.. : 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento c e r e b r a l . . . . . ' , 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón . . . 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
P n e u m o n í a . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio. 
Afecciones del estomago (menos cáncer ) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h ígado 
Nefritis y mal de Br igh t 
Otras enfermedades de los r í ñones , de la vej iga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal). 
Oíros accidentes puerperales 
Debilj iad congéo i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suici . l ios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes 3,85 

60 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Pon ferrada 

S e g ú n me participa el vecino de 
Cubil los , D J o s é P e s t a ñ a , en les 
primeras horas del 9 del actual le 
desaparecieron, suponiendo hayan 
sido robados, un macho, entero, pe
lo cas t año oscuro, crin larga, roza
do en el cuello, descalzo de los 
pies, de 6 cuartas de alzada, con al-
barda nuevo, y una pollina de pelo 
c a s t a ñ o , de 6 & 7 años de edad. 

Ruego á todas lap autoridades y 
Guardia c iv i l procedan á la busca de 
las citadas cabal le r ías , y caso de 
ser habidas: lo comuniquen á esta 
Alcaldía para hacérse lo saber al i n 
teresado, que pasará á recogerlas. 
. . Pocferrada 12 de Abr i l de. 1903. 
-—Andrés González 

A l c t l d i a constitucional de 
..', Viüamandos 

';, Los contribuyentes de este t é r 
mino municipal q u é hayan tenido: 
a l te rac ión e o ' i é o riqueza debe rán 
presentar, relación de ella^én la .Se-
c r e t a r í a del Ayuntamiento dentro; 
del t é r m i n o "de quince "días, á con 
t á r desde la inserción de este á ñ u n -. 
ció en el BOLETÍN OFICIAL, con obje 
to de que la Junta pericial practique 
la rectificación del -amillaramiento 
que ha de servir de base p-.ra la de
rrama de la cont r ibuc ión terr i lorial 
en el año de 1904. ., : \ '•: 
" V iüamandos 17 do A b r i l dé 1903. 
— E l Alcalde, Jacinto Huergé.":-

• •Alcaldía constitucional de . 
. .. . - Vegas del Condado :< .;..,:. 

; - Débiéndo -ocuparse la J i iñ ta .péri-
c i a l de esto Ayuntamiento en la con
fección del apéodico al atcillaramien-
tó para la derrrama de la contribu
ción de. inmuebles, cultivo y gana* 
déria en el p róx imo año de 1904, .se 
hace preciso que los contribuyentes 
q u e h a y á n sufrido alteraciones en su 
riqué/.a, tanto en alta como en baja, 
presenten en es tá Secre ta r ía relacio 
nes juradas de unas y otras, fijándo
les para efectuarlo el plazo dequince 
d ías , á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; ad 
v i r t i éndoles tengan para ello en 
cuenta lo dispuesto en el art. 9.° de 
la ley de 25 de Septiembre de 1892. 

Vegas del Condado 5 de A b r i l de 
1903.—Tomás Mirantes. 

cinco años , alzada como de seis 
cuartas, herrado de 1-s cuatro ex 
tremidades, y eo la parte trasera del 
lomo tiene el pelo bastante rapado 
del roce que sufre con el aparejo; se 
m a r c h ó con cabezada de material 
de cuero y ramal do c á ñ a m o . 

Otro macho, de edad un a ñ o , pelo 
rojo, alzada poco menos de seis cuar
tas, y no está herrado en ninguna de 
sus extremidades. 

Por tanto,se niega á todas las au
toridades que cbso de ser habidos los 
pongan á oisposicióu de su du.-ño, ó 
en otro caso lo participen a esta A l 
caldía , para que pase aqué l á reco
gerlas. 

San Adrián del Vallo 18 do A b r i l 
de 1903.—El -Alcalde, Ju l ián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

• S e g ú o " me participa el vecino del ." 
pueblo de Santa Olaja do l a Varga , 
Alejandro F é r n á n d é z . en la noche " 
del dia 13 del ectual le - fué robado -
de la cuadra-un 'pól i ino .de seis a ñ o s ' 
do-edad', pelo negro, amulatado, b.o-" • 
bedero blai;co, ojeras blancas;, un 
poco manivieso de la raa'no 'izquierrV: 
da, cbn uua rozádura en los r í ñ o n e s . -
y sin herrar. . . . . .' .: '•' 

Encá rgo . á los agentes de mi au
toridad y ruego á la tuerza de l a ' 
Guardia c iv i l procuren^ indagar el • 
paradero de dicho nnimal, y ponerlo' 
en conocimiento de mi autoridad, 
para que lo recoja el d u e ñ o , casó de-
ser habido;.se sospecha fuesen unos . 
.gitanos los autores del héchó i , 

"Cistierna 17 de Abril.de 1903.—El 
primer Teniente ' Alcalde. ' .José Ga r - . 
cía. - - - -,. '"-: "- -

Alcaldía constitucional de 
á a n A d r i á n del Valle 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad A g u s t í n López Viejo, 
en la noche del 17 del corriente mes, 
se le marcharon escapadas del sitio 
denominado i E I Barrare,t de es
te t é rmino , sin que sepa la dirección 
que l levaron, dos cabal le r ías de su 
propiedad, cuyas señas son las s i 
guientes: 

U n macho, pelo negro, edad de 

'Álcaldidconst i tucional de . -
-. Vegas del Condado - ; . -
Se halla de manifiesto en la Se

cretaria del mismo- p o r - t é i m i n o de ~ 
quince días, á contar desde la inser- . 
oión del presente en el BOLETÍN OFI-_ 
OUL, el reparto de arbitrios extraor- ~ 
dinarios. Durante cuyo plazo se ad
mi t i r án las reclamaciones que se 
produzcan. 

Vegas del Condado 5 de Abr i l de 
1903. — T o m á s Mirantes. 

Alcaldía constitucional de 
Villanucva de las Manzanas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de l a c o n t r i b u c i ó n 
rús t i ca y pecuaria para el año de 
1904, se hace preciso que en el t é r 
mino ae quince d ías , que se c o n t a r á n 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia , presenten los contribuyentes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
en las horas háb i les , relación dupl i 
cada de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza; a d v i r t i é n d o 
les que no se admi t i r á n inguna en 
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que no se juslifique haber pagado 
los derechos i la Hacieoda públ ica . 

V i l l a n u e v i de las Manzanas 16 de 
A b r i l de 1PÜ3.—El Alcalde, Esteban 
Blanco. 

A k a l d i n constitucional de 
Lucillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuotaraieoto pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil lara-
miento para el a&o de 1904, los con
tribuyentes qao hayan sufrido alte-
rac ióu ' en su riqueza p resen ta rán en 
esta Secretaria, dentro del t é rmino 
de quince d ías , relaciones de las ai-
tas ó bajas qus hayan tenido en su 
riqueza; sierido requisito indispen
sable acreditar ol pago del impues
to sobre derechos reales. 

Lo que fe hace público para que 
l legue á conocimiento de todos los 
contribuyentes del t é r m i n o muni • 
cipa!, asi como ál de los hacendados 
forasteros sujetos á dicho término. ' • 

Luc i l l o á 17 do Abr i l de 1903.— 
E l Alcalde, Migue l de Santiago. 

. Alcaldía constitucional de 
Viilamaitán 

Para que la Junta-pericial do este 
Ayuntamiento- pueda proceder á la 

-formación del apéndice al amillara 
miento que. ha de servir de base al 
repartimiento, . d é ' la contribución* 
rús t ica , : pecuaria y urbana' para el 
p r ó x i m o año do 1904; los contribu-

. yentes que hayan sufrido a l terac ión 
en" su riqueza ^presentarán en,;esta; 

"Secreta'ria,. doutro- del t é rmino , de 
. quince dias, rela'cioi es de las altas ó 

: bajas que hayan tén ido en sú r ique
za; .siendo; requisita indispensable 

" acreditar el pago de los derechos 
reoles á la Hacienda."': 
:" Villamafi&n-19 de A b r i l de 1903. 
— E l Alcalde, Luis .Mart ínez de Sosa 

, Alcaldía conslilvcionalde ' 
• Galiegmllós dc Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Aynnti imiento pueda proceder á la 

. .roctifici-.ción del upéndice al amilla 
- ' r a in i in to qúé'-ha:dü':sorvir.dé base á. 
:" los répart imioi j tos . de ,Ía. con t i ibu-
' ción deánnauebles , cul t ivo y g a n a -

deria' 'del-- 'uñó- próximo de 190.1, se 
•'.;háce preciso-queden-el l é rmino de 

quince días, a colitar desde la inser
ción del presente ou el BOLETÍN.OFI
CIAL de la provincia, presenten los 
cont ' ibuyentes en: la Secretaria del 
mismo las relaciones de alta ó baja; 
advi r t ióndoles que no serán admi t í 
das las que no luyan-, satisfecho los 
d e r é e h ü i á la Hacienda. 

Galleguillos deOampos 17 de Abr i l 
de 1903'.—El Alcalde, Antonio Igle-

Alcaldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al ainilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de rúst ica y pecuaria 
para el uño de 1904, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza pre
senten en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento, en t é rmino de qu in
ce días, las oporiuuas relaciones j u 
radas, a c o m p a ñ a n d o la carta do pa
go dé haber satisfecho los corres
pondientes derechos á la Hacienda; 
advirtiendo que no serán admitidas 

sin dicho requisito, y las fincas bien 
deslindadas. 

San Justo de la Vega 18 de Abr i l 
de 1903.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Sonar 

A ñn de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la formación del apéndice al ami • 
llaramiento que ha de servir de base 
al reparto de inmuebles, cul t ivo y 
ganade r í a para el año de 1904, se 
hace preciso que en el t é rmino de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia, presenten 
los contribuyentes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las corres
pondientes relscioces de altas ó ba
jas; advi r t iéndoles que no serán ad
mitidas tas que no hayan satisfecho 
los derechos á la Hacienda públ ica . 

Boñar 18 de A b r i l da 1903.—El 
Alcalde , E . Rodr íguez . ' 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

A fin de que la Junta pericial de 
esté Ayuntamiento pueda proceder 
á.la rectificación del amillaramicntb 
que ha de servir de base á lá forma
ción del repartimiento de la contri
bución por r ú s t i c a ; y pecuaria para " 
el próximo año de 1904, se'hace in -
dispénsablé que Ios -contribuyentes 
por dichos conceptos' presente^ea1 
la Secretaria municipal , en .el plazo' 
dé quince" dias, á contarse-desde la 
inserción del presente en. CLBOLETÍN 
OFICIAL,-, relaciones dé . las jaitas ó 
bajas que hayan expé r imén tado éñ" 
su riqueza, a compañadas del "docu
mento '.qué acfedite-la: t ransmis ión 
y oi pago de los derechos á.lá H a i 
cienda; sin cuyo requisito ;no serán 
admit idas. . ; ;-; -: ", . 

Val d e S a n . L ó r e u z o á L17..dé Abr i l 
de 1903 — E l A l c a l d e , 'Francisco 
Mar t ínez . :"..-' . 

Akaldfa cotistitucional de '. 
• - • •. L a R t M t . 

: ..Con;el'fiñ_dé qué la 'Junta pericial 
de este Ayuntamiento:pueda proco, 
der á - ' l á / fo rn iac ióú 'de l apéndicé al 
amillaramiento para 1904 :de la r i 
queza rús t ica y pecuaria, los con
tribuyentes qui: hayan sufrido alto-
ración en su riqueza p reséu ta ráñ en 
la Secre tar ía del mismo las oportu
nas relaciones do, alta ó baja en pa
pel- correspondiente, con el docu
mento que acredite el pago del im
puesto correspondiento á la Hucién 
da en t é r m i n o de quince días , á con
tar desdo la inserción de este anun • 
ció en el BOLETÍN OFICIAL. 

La Robla 18 de Abr i l de 1903.—El 
Alcalde, (juillermo Espinosa. . 

JUZGADOS . 

Duu Solutor Barrieutus Hernández , 
Juez de ius t rucc ióo do esta vi l la 
de Villarcayo y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita 

y l lama á Crispin Muñoz J i m é n e z , d e 
32 años de edad, casado con Casimi 
ra Oi. hoa, calderero, hijo de Pedro y 
de Mada , natural de Estella, apoda
do Ch'Uo, color moreno, ojos salto
nes, cuyo actual paradero se ignora. 

á fin de que dentro del t é rmino de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre robo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere logar con 
arreglo á la ley. 

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l que p r o c e d a n á l a busca 
y Captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido se le conduzca con las 
seguridades convenientes á l a cár 
cel públ ica de este partido, á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Villarcayo á dieciséis do 
A b r i l de mil novecientos tres.—So
lutor Barrientos.—P. S. M . , Manuel 
Basines. 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera ins tan- , 
cía del Distrito de. Palacio de esta 
Corte penden autos promovidos por 
D.1 Florencia Arribas y Bermejo, 
r eprésen táda por el Procurador don 
Lucio AIyaréz,- sobre.que'se 'declare 
ausente en ignorado, paradero á ' s u 
esposo D. Ji 'sé Rodr íguez y Rodrí
guez, y ss la conceda lá administra
ción de los bienes del mismo, en cu-• 
yos autos se ha dictado el que con
tiene la parte, dispositiva que á la 
letra dice}ási : " . 

. t Parte disposi l iwdel auto.—Sv. se
ñoría por ante roí el Escribano dijo: 
qué deb ia 'déc la rá r y declara ausen 
te en ignorado. paradero á D . José 
Rodriguez.y Rodrignez. 'y en su v i r 
tud se concede la adminis t rac ión de 
los bienes del mismo á su esposo do 
ña Florencia Arribas y Bermejo, ,y 
pubííquese esta' parte dispositiva en 
la Gacete ' y S o k t í k Oficial: do esta 
Corto y el de la. provincia de León 'á 
los fines; prevenidos en e l . a r t i cu ló 
ciento ocheo tá y seis del -Código:ci 
v i l . Así lo m a n d ó y firma el s eño r ; 
D. Tomás Míoguez y Ranz, Magistra
dode Audiencia territorial fuera de 
es tá 'Cor te , y ' Juez de primera ins 
tancia del Distrito de Palacio,estan
do celebrbndo audiencia pública, en 
Madrid á veintiuno deFebrero de mi l 
novecientos tres, de que doy fe.— 
T o m á s M í n g u e z . — A n t e mi , Domin
go Vázquez . 

E n EU v i r tud , se publica ¡a parte 
dispositiva inserta, la cual no surti
rá efecto hasta seis meses después 
de su inserción en los periódicos of i 
ciales. 

Madrid veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos tres .—El Escribano, 
Domingo Vázquez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

RECAUDACIÚV DE CÉDULAS PEUSONALES. 

Don José Ubaldo Domínguez Rey, 

Recaudador de cédulas personales 

de esta capital durante el corrien

te a ñ o . 

Hago saber: Que con esta fecha 

he nombrado A u x i l i a r de esta Re

caudac ión á D. Felipe Peredo, v e c i 

no de esta ciudad, quien pasará á 

domicilio, invitando á los cont r ibu-

yentes á tomar sus - respectivas c é 

dulas. 

Lo que se hace público por medió 
de este anuncio á los efectos le
gales. • : 

León 15 do Abr i l de 1903 .—José 
tibaldo Domirguez. 

Don Pedro Brjnquis Rodóles, s eg i in -
- do Teniente del Regimiento" I n -

fahteria:'de la Coqs t i tuc ión , n ú - -
- mero'. 29, Juez - instructor'del e x - . ; 

. podiente' instruido al soldado de l ' 
• mismo Mart¡nRico'5ai 'CÍa,en aya -
r igu 'ác ión.de su paradero.- . 
Por lo p resen té requisitoria c i t o ; ' 

llamo y.emplazo, al soldado' de esté1 
Regimiento Martin Ricó 'Garc íá , hi:-
jo de ¿osé y de Cris t ina, natural de: 
C a b a ñ a s ' R a r a s , Ayuntamiento ' de 
idem, provincia'de. Leo'n,*aveciñda-> -
do en Csbáñas-Rar i i s , Juzgado" de" 
primera instancia.., do Ppnferrada. 
(Leóñ;) Capitania-: 'generál de Cast i 
lla la Vieja , de 25 años de edi.d, la.v. 
b radór y de l.fiSO metros de estatu-
-rá; cuyas señas particulares son-las 
s i g u i o n t é s r p e l q cestoño, . ' cejas - a l ¡\ 
pelo; ojos ídem,:boca regular, barba.• 
ídem, nariz ídem, frente, espaciosa 
y producción buenui para que en él T 
preciso té rmino de treinta d^ss, con-.. 
tados. cé sde la publicación de'esta. 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Lfóñ , comparezca 
en esto Juzgado de ins t rucc ión para 

-responder á los cargos que le resul- ; 
tan eu el expediente antes citado; 
bajo apercibimiento de. qué si no 
compareciese será declarcdo rebelde 

Por tanto, ruego á todas las auto
ridades, tanto civiles como militares 
y de policía jud ic ia l , para que prac
tique activas diligencias para j a 
busca y captura del referido solda
do, y caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso á efte Juz 
gado de ins t rucc ión , cuartel del Se
minario dé esta Plaza, y á mi dispo
sic ión. 

Dado en Pamplona á 4 de A b r i l de 
1903.—Pedro Brinquis . 
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